
MUM. 35. -MIKECOLES 10 DE FEBRERO DE 1897

^obtltt®®|irial
DE LA
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j. ^'tíoalo f.“ Las leyes obligarán en la Península, islas 
Baleares y Canarias, áloe veinte días de su promulgaoíón, 
® en ellas »0 ee diipusiese otra cosa. Se entiendo Keoha 1* 
pronrolgaoión el di* es que termina la inseroión de la ley 
« le Oseefo e<eiai.

Art. 8.** La ignoranoia de las leye», ne excusa de es 
eampluniento.

^■®'** Las leye» no tendrán efecto retroactivo, sí so 
supusieren lo contrario. {Código deil vigente) 
ia ^^ decreto de 4 de Suero de 1888 y la Boal orden 
M b de Agosto de 1881, disponen no se otorgue por las cor- 
poraoiones provinoiaiea ni munioipalea ningún uoenmeuto 

^5*^^* ®ix que lo* rematantes presenten los recibos 
. fia ter satisfecho los derechos de inseroión de lo* anus- 

010» de subastas en la Gfaeeta da Madrid y Bolxtix Omciál.
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NiíMwro tuslío, as «Íwewúj de pwita.
Se pabilo* todos los días, excepto loe domingo*.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamento aœ los Sres. Alcalde* 
y 8ecret^loB reciban oite “BOLETIN^ dia^ndria qaa sa fije 

tul ejemplar en al sitio do costambrCj donde permaneoerá 
basta el recibo del número siguiont#

Loa Leye*, órdenes y onuneios que ee monden publicar 
en loa Bolsiwet Oficialeí as han de temiui- al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 6 y 21 de Octubre de 1854.)
Loa a añores Secretarioe onidorin bajo an mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loe númeroe de eate BoMiHf 
colecciónodoa para su enonadarnación, que deberá veriÁ- 
oarse al final da cada año.

Adtxktsxoi*. Conforme oon la condición 4.* Íel plie
go que ha servido de base para la subasta, no se its serta? i 
ningim anuncio que sea i instancia de parte sin que abo
nen los interesados el imoorte de su publio&oíón, á reída 
de 26 céntimos por linea ó parte de elfa, y la venta de nú
meros eneítos á 38 céntimos.

FrísiíÉiicia tel Biaisiriis ^
(Goeeia del 8 de Febrero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

i

niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por don Ricardo 

Eshott Carr y Rayo», vecino de Córdo
ba, representante de don Manoel Orti
gosa de los Bios, vecino de Sevilla, ge 
ha presentado en el Gobierno civil ; 
de esta provincia una instancia, fecha 
9 de Enero de 1897, solicitando se te ; 
concedan ochenta y ocho pertenencias 
para la mina denominada “Nuestra Se-

GOBIERNO CIVIL DB Là 
PROVliVCIA 012 CÓRDOBA

Cit Ciliar núm. 4i9
_ Con esta fecha se remito al ezoelen- 

tisimo señor Ministro de la Goberna
ción el recurso da alzada y demás an- 
teoedentes relativos al expediente in
coado por el Aynutamiecito de Rote, 
contra^ don José Oarrilfo de la Fuente, 
Depositario que fué de los fondos mu-^ 
ñioipalee de dicha villa, con motivo da 
la entrega de la Depositaría.

_ Lo que 86 hace público en este pe

ñora de Ga9dalope,„ da mineral cobre, 
BÍta^ en el término de Córdoba y Obejo 
y sitio llamado Dehesa de Gempo Ba
jo, propiedad de don Manual Baena 
Molero, en término de Córdoba y en 
Ia dehesa Suerte Lentisca, del término 
de Obejo, que liada al N. cou las refa- 

¡I ridas dehesas de Campo Bajo y Suerte 
Lentisca; al Levanta con Suerte Len*

que ea este término municipal tienen 
derecho á elegir Compromisarios para 
la elección de Seu adorea, formada y 
rectificada por el Ayuntamiento,en vir
tud á lo que dispone ia ley de 8 de Fe
brero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Pérez Valverde

Rafael Moreno Sánchez
Rafael Galán Fuentes (mayor) 
Rafael Cepas Núñez
Rafael Galán Fuentes (menor) 
Miguel Valero Rivera

Una vacante
Mayores oontribuyentea y cuota que 

satisfacen.
Pte, Ots.

riódico oficial para conocimiento de ; 
loe interesados, conforme previene el Í 
artículo 26 del Reglamento de 22 
Abril de 1890.

de

Oórdobs 6 de Febrero de 1897, 
El Gobernador, 

José Maestre Vera

Circular núm. 4SS
La Comisión provincial, en sesión 

de 1." del corriente, acordó que las se* 
sesiones ordinarias para el despacho 
de Io8 asuntos administratives de en 
Competencia, se celebren dorante el

t tieoa¡ al S, con las dos mencionadas ! 
1 dehesas, y á Poniente oon la de Campo - 
i Bajo; oayo registro le ha sido admi- 
1 tido por decreto del señor Gobernador 
i de 14 de Enero actual, salve mejor de- 
j reoho, bajo la siguiente designación: 

Se tendrá por ponto de partida el án- 
galo Oeste de la casa principal del ce
rro Muriano, antes fundición, ahora en ' 
ruina. Desde este punto ee medirán en 
dirección N. cien metros y se colocará - 
la primera estaca; desde esta se medi
rán mil ciento einoaenta metros en di- ' 
reoción N. 86° E. y 89 clavará la segun
da estaca; desda esta se medirán cua
trocientos metros al S. 86“ g. y ee fi
jará U tercera estaca; desdeña ta dos 
rail doeoientos metros al S. 86“ 0. para 
la cuarta estaca; desde este se medirán ' 
cuatrocientos metros al 0. 85” N. para : 
la quinta estaca, y desda esta raíl cin- ,

ï

presente raes en los días 1, 3, 4, 6, 9, ; 
10, 11, 12, 13 16 16, 17 19 20, 22, 1 
24,25y37. ’ ’ ' '1

Lo que se haeo público en este pe- » 
nódico oficial para general conocí- j 
miento. j

Córdoba 8 de Febrero de 1897. i 
El Gobernador, > 
José Maestre '

onenta metros al N. 85“ E, hasta la 
primera estoca, cerrando asi el cuadri
látero que deberá contener las ochenta 
y ocho pertenencias que ae solicitan.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto.

D. Antonio Gavilán Galán 
José Galán Fernández 
José Moreno Jiménez 
Emeterio Gavilán Galán 
Enrique González Pedra

za
Antonio Cepas Alcaide 
Eranoisoo Galán Fuentes 
Jose Bayo Galán 
Antonio Moreno Jiménez 
Felioiano Enantes 
Joan Raiz Valverde 
Engenio Fuentes Rayo 
Eermln Rayo Galán 
Joan Martin Moreta 
José Brigido Galán 
Luis Doña Gómez 
Eranoisco Migaal Valero 
Antonio VelsBoo 
José Delgado Jorado 
Rafael Moreno Benítez 
José Doval Galán 
Joan Jiménez Almagro 
Antonio Cepas Rayo 
Cecilio Galán Jiménez 
Benito Lneas Galán 
Mariano Valero Galán 
Fausto Rodrígoez Sán

chez
Rafael Puentes Jiménez

71 27
67 24
64
63

27
32

59
63

52
02

51 12
49
49
44
33
31
30
30
29
27
26
26
26
26
24
24
23
23
22
22

22
21

64

1 tienen derecho á votar Compromisarios 
. para elegir Senadores, el Ayuntamien

to de mi presidencia, en la sesión or
dinaria de 31 da Enero último, acordó 
por unanimidad declararías ultimadas 
y definitivas para el año actual con los 
mismos individuos inscriptos en las in
sertas en el Boletín Opioial. núm. 14, 
correspondiente al 16 de Enero úl
timo.

La Rambla 4 de Febrero da 1897. 
—Joaquín Jiménez del Rosal.

ZUHEROS
Núm. 429

Don Francisco Zafra Pére*, Secretario del 
Ayuntamienco de esta villa.

' Certifico: que esta Corporación mc- 
nioípal,en sesión de treinta del mes an
terior, acordó declarer definitivas y 
últimadas la* listes de eleotoras para 
Compromisarios de Senadores, talas 
oomo se han publicado en primero de 
Enero é insertas en el Boletín Oficial

। del día quince de Enero, por no ha
berse producido reclamación alguna 
contra las mismas en los veinte dies

; que permanecieron expuestas el nú- 
04 ' blioo.
35 Y pura qne conste se pone el presen- 
57 te á 4 de Febrero de 1897.— Francisco
36
28 1 
79 ‘
94 
28
72
60 
06
63 
01
69

Zafra.-V.* B.’: El Alcaide, M. Ro
mero,

VILLAFRANCA
Núin.480

Don Bafaal Jurado y Molina, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Certifico: que durante el plazo de 

veinte dise en que ha estado expuesta 
al público Ia lista de electores para 

. Compromisarios de Senadores, forma- 
20 ’ da en oomplimisnto de Io prevenido
36
22

06
22

JEFATüRADE MINAS;
Número 218 .1

Número del expediente 3681 '
Minas |

^oa Tomás Merino y Borrés, Inge-'

para quB en el término de 60 días pue
dan produoir sua reolpmaoiones, con- 
foru e al ait. 24 de la ley, loe que ee 
orean con derecho pura ello. __ -__ ____

Córdoba 16 de Enero de 1897,—El '’““ Pérez.
Ingeniero Jefé, Tomás Merino —••*—
—— - LA RAMBLA

Núm. 428
Don Joaquín Jiménez del Busal, Alcalde 

constitucional de esta Tilla.
Hago saber: que no habiéndoss Ee- 

oho reulamaoión alguna dentro del pía -; 
20 legal de ínolusión ó exclusión en las 
lístae eleotoralea de eete Municipio,que

por la îey de ocho de Febrero de mil 
uohooientos setenta y siete, no se ha 
presentado reolamaoión algana sobre 
la misma. !

y para que conste extiendo la pre*
' xa loa éfeotoe dei art. 29 de dicha ; aente, con el visto bueno del señor A1- 

leyeepubiioalapresenteenVillaharta
i á6 de Febrero de 1397.—El Alcaide,

calde, en Villafranca á veinte y tres de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
sí eta.—Rafa el Juredo. —V.' “ “ ‘
de U Torre.

B.’: José

■ayuntamjentos" ;
VILLAHARTA '

Núm. 427

Lista definitiva de los individuos ¡

LUCENA 
Núm. 432 

Año de ,1897 
Lista definitive de los señores Con

cejales que en la actualidad forman el 
excelentísimo Ayuntamiento de Ia cía-
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dad de Lucena y mayores oontriba - D. Antonio José Oaneia Cha- 4 1^* Franoisoo Baquero González
yentes veoítios de la miama, con dere- oóu 941 93 j Mayores contribuyentes y cuota que
oho á elegir Compromiaarios para la de Pedro Lavela Albania 863 74 j satiefaceo.
Senadores. Cristóbal Coleto Cordón 846 16 ^ Pts. Cts,

Vicente Antonio Torrea y ; -----------Señorea Oonoejales Muñoz 843 87 D, Francisco Gadeo Cívico 2906 69
D. José de Moro y Madroñero Pedro Muñoz Moreno 827 41 1 Manuel Santisteban Pô-

Gabriel de Laia y Algar José Muñoz Cabeza 821 18 mita 1106 45
Francisco Manjón Cabeza Francisco Lorenzo Gama Bartolomé Alarcón An-
Esfael Oreliane Rodríguez Jurado 799 31 dren 633 08
Gabriel Ruiz Canela Francisco Víbora Henares 792 26 Juan Carrasco Balleste-
Manuel Orellana Arroyo Fernando Quintana Gó- fos 664 16
Manuel Casas García mez 787 60 Juan ii'elipe Vilela López 379 92
José Homero Calvillo José Parejo Serrano 770 74 Antonio García Durán 366 16
José Hidalgo Calzado Francisco Córdoba Rodri- Maouel Gatcia Durén 263 74
José Torree Gómez gnez 776 60 Rafael Ballesteros Pérez 253 96
Frencisco Gómez y Gómez Francisco Alvarez Soto- ? Manuel Fernández Alon
Francisco Córdoba Rodríguez mayor Curado 763 76 so 193 67
Manuel Galzosta é Ibarra Gregorio Lara Pino 767 12 Juan Carrasco Torras 177 38
Pedro Garrido y Valle Francisco Pérez Lavela 765 83 Juan Vázquez Melendez 146 10
Juan Felipe Cañete Carrasquilla Juan Manjón Cabeza Fer- José Cañero Estepa 142 67
José García Lara nández 739 36 Abundio Castaño Gonzá-
jpedro Pino A’oántara Joaqoin Muñoz Moreno 716 68 lez 118 26
Pedro Muñoz Pino Fernando Manjón Cabeza Rafael Zamora Muñoz 106 01

Hay cinco vacantes Villalba 703 17 Manuel Palencia Santis-
Pedro Muñoz Molero 684 88 tehan 101 37Mayores oontriboyentes y cuota que j^^^ Canela Chacón 674 49 Manual Noguero Romero 96 16

satis acen, _ ^^^ j^^^^ ^^^^ g^g ^^ j^^^ ^^ y^^.^ Barranco 93 84
_¿_'_U Bernardo García 666 44 José Melendez Deza 88 10

Maronés de Camilo de Miguel López y López 654 59 | Antonio Barba Fuentes 82 28
' 9061 77 Félix Miguel Cuenca Vi- ! Vicente Zafra Lázaro 81 07

j Ha 638 61 José Garola Moreno 77 46
■ ’‘Jcírado® ^ "" ^ 6953 98 Casimiro González y Fer- Juan p¿¿¿®°88 Durén 76 18

Juan de Dios Diaz Ortiz 6714 78 _ »«á®« , 625 96 Rafael González de Re-
T Francisco Muñoz López 600 (6 quena 69

_ , . ^w - jiRofí JuauCoenoa Villa 695 98 Miguel Pérez Sainz 68 85
Abrar Pino 3963 38 Francisco Sánchez Franco 682 39 Rodolfo Muñoz de la Gala 68 86í’¿¿eí G^z ^GÓ- Francisco de Paula Cuen- Antonio Melendez Daza 67 86

Francisco y ^^ Villa 681 90 Ramón Mesa Santisteban 62 62
Bnrírús Fer Joaquín Bueno Abajo 674 99 Franoiseo Reina Vázquez 68 09Juan de Mata Burgos í er j^^^ ^^^^^ ^^^^ ^^^ ^^ j^^^^^, ç^gj.^^ Ballesteros 63 77

1 e n¿ oSv 3619 60 J««^ María Cabeza v La- Rafael Reina González 53 26
« r H?valH¿áÍ«, I2J2 ’ 671 46 Mignet González de Re-
Sr» Ooúdó do VRidGOBnas o^íZ aa-t c.cq oo ^nAna RoD. José de Mora Madroñero 3268 47 Antonio Longo Sánchez 653 32 , J““» «_

Miguel Alvarez Sotoma- J°«é González y Fernán- Juan Jose Gaete Marti-
3910 71 dez 649 50 nez 49(0

n Pnm&nda? Jtan Porras García 636 69 José Gómez López 49 18
^® j° pz \ v 3048 97 Fernando Guiado Jiménez 520 64 Manuel Barba Portichuelo 49 18
A . - M J^«é Torr66 Gómez 616 03 José Agudo Ibáñez 46 73Antonio Moreno Fernán .^ Valdelomar v Ca Sebastián Ruiz Vera 46 73
-r brara * 484 34 Antonio González Carras-
Joequín Ruiz Castroviejo Cristóbal Fernández Fer- cosa 46 73
1 ^ P Í v nitidez 480 29 José María Agudo Bailes-
Juan Pedro Cortes y Cu- p^^^^ y,^^^ ^^^ ^^^^ ^^ ^^^^^ 4g ^^
n /* n k » 9397 13 Lucas Rodríguez Lara 478 81 Pedro Escudero Rincón 38 37Pedro Cabeza Vázquez 2397 13 ^^^, ^^^^^ -^,^g^^^^ ^_ ^^ ^^^¿ Fernández López 38 37

.Vnan “ EnUtA Félix Azuar León 470 96 Horuachuelos & 1? de Febrero de
Jer mm 2385 19 José Joaquín Vázquez y 1897.—El Alcalde, José Herrera,—El

m m Frajero 466 69 J Secretario del Ayuntamiento, Rafael
r^toXÍÉ í^vídM- r*»« Berjill™ Muño. 462 96 B. d. Begnen.,

y 1993 65 Francisco López y López 442 70 ——
EranoiBoo da Paula Cha- ^ ®“ obsarvanoia do lo prevenido en BENAMEJIAÓn^^AtdeJfla Condo *1 artículo 29 de la ley de 8 de Pebre- Núm. 407

1935 14 ^® do 1887, 86 publíoa la precadento Lista definitiva formada porel Ayun-
lists, aprobada por el exoelentieimo tamíento de esta villa en oumplímiento

*'%alf'ft Pni-adn 1911 04 Ayuntamiento de esta ciudad en su se- del art. 26 de la ley de 8 do Febrero
B 4 ■ z 8Íón ordinaria del 30 de Enero ante- de 1877, ormpuesta de loe señores ConAntonio Chacón Veldeoa- ^.^^ ^^.^j^^ ^ ^j^ ^^ número cuádruplo de
m 1 1771 Lacena 1? de Febrero de 1897.— mayores oontribuyeutee que tienen da

^^1 KminAT Parmnna 1621 97 ®' Alcalde presidenta, José de Mora. — reoho á elegir Compromisarios para la 
mS^’ÍA^JX’^ E^s..-...-, adatad. 8^

Lo» Miguel Berna y LÓ- ^^_^ ^^ HOENAOHnELOS D. Joeé Ari» M'omet™'* “

José María Díaz Ortiz 1413 13 ’ Domínguez
Joaq u i n M u fioz López 1390 61 A ño d o 1897 J uan G ó m ez 8 án chez
Joaquín González Torres 1344 87 j Copia de la lista definitivamente reo- Joan Lara ¡Núñez
Salvador Zurita Baya 1332 88 I tífieada de los señores Concejales y los ! Franoiseo Gallardo lories
José Torres Muñoz 1262 40 cuarenta mayores contribuyentes de I Juan Lara Navarro
Enrique Montilla Rivas 1262 40 este término municipal que tienen do- ' Juan Plasencia García
José Jiménez Aguilar 1230 66 reoho á elegir Compromisarios para Ï José María Pino Lara
Antonio Pino Blancas 1163 27 elecciones de Senadores en el corriente ! Pedro Leiva Aguilar

Sr Marqués de Montemorana 1160 63 aflo, la cual se publica en cnmplimien i Manuel Martínez Delboy
D. Franoiseo Manjón Cabeza to à lo que dispone la vigente ley eleo- | Antonio Martin Lindes

Villalba 1147 36 toral y por acuerdo de este Ayunta- i Mayores contribuyentes y cuota que
Fernando Cabrera Valle 1109 61 miento, fecha 23 dei próximo pasado satisfacen,
Manuel López Ligero 1085 75 mes de Enero, Ptae. Cts.
Padro Castro Plores 1082 67 Señores Concejales ,
Rafael Cuenca Villa 1066 69 D, José Herrera y Ariza Anza Medina José 297< g
Antonio Martínez Jimé- Antonio Garda y García Ramírez Arjona Francisco 693 67

ne2 1044 69 Manuel Santisteban Zamora Medina Labrador Cristóbal 671 29
Francisco de Paula More- Manuel Melendez Daza Plasencia Martín Francisco 612 64

no Fernández 1031 87 Manuel Ibarra Moya Espejo Domínguez Juan José 496 62
Joaquín Torres González 1013 37 Antonio González Urbano Ramírez Moreno Francisco 438 72
Rafael Jiménez Cuenca 1007 36 Bartolomé Velasco Sonoche Ramírez Lara Joan 433 34
José Alvarez Domínguez 966 81 Pranoisoo Fernández Martínez Granados Pacheco Rafael 424 «□

Leiva Núñez Manuel 397 92
i Lara Madina Antonio 384 22

Domínguez Carreira Juan Ne
pomuceno 363 47

Dcmloguez Oabeilo Bernardo 320 74
J Leiva Adalid Juan Manoel 318 54

Moliz Barón Angel 302 52
Lucena Granados Pranoisoo 286 40
Lara Lara Pranoisoo 271 52
Domínguez Cabello Joan 246 80
Garcia Montes Joan 239 89
Ariza Jesé María 234 14
Delboy Barón Pranoisoo 204 73
Sánchez Artacho Esteban,

Presbítero 203 10
Moyano Giménez Antonio 201 37
Arjona Aragón José 192 87
Granados Aragón Joan Ma

nuel 183 91
Arjoca Torres Francisco 178 10
Pinto Lacena José,Presbítero 176 70
Pinto Sánchez Gerónimo 172 61
Viola Sánchez Francisco 169 16
Arjona Línsres José 163 69
Dorado Vers Juan 162 31
Aragón Lara Juan 164 16
Espejo Arjona Francisco 149 11
Plasencia Domínguez Antonio 147 01
Ramírez Lara Antonio 146 04
Leiva Leiva Juan Manuel 144 36
Cruz Sánchez José Antonio 134 65
Pino Lara Juan, Presbítero 138 18
Pleaenoía Arjona Juan 136 21
Gómez Avila Juan Manuel 131 94
Leiva Leiva Francisco 124 02
Dorado Lara Francisco 122 62
López Espejo Francisco 120 49
Arias Granados Angel 116 79
Leiva Borrego Francisco 106 37
Linares Gómez Francisco 98 99
Gómez Ramírez Juan 96 23
Pino Lara Manuel 93 30
Granados Moyano Antonio 90 84

Y á loe efectos del artículo 29 de di
cha ley se publica la prasante, en Be
namejí é treinta y nao de Enero de 
mil ochooientoe noventa y siete, —El 
Alcalde, José Ariza Montes.—El Se
cretario, José de! Puerto.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 406

Don Miguel Sala-ai Muñoz, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Certifico; que ne habiéndose hecho 

reclamación alguna dentro del plazo 
legal de inoluaión ó exolusíón en las 
listas electorales de este Municipio que 
tienen derecho á votar Compromisarios 
para elegír Senadores, el Ayuntamiento 
da mi presidenoia, en sesión del día 
primero de los oorrientes, acordó de
clararías ultimadas y definitivas para 
el año actual, con los mismos indivi
duos inácritos en las insertas en el Bo
letín Oficial, número seis, correspon
diente al siete del pasado mes de Enero.

Almodóvar del Río dos de Febrero 
de mil ochooieutos noventa y siete.— 
Miguel Salazar.

VILLARALTO
Núm. 434

Don Manuel José Gómez Fernández, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento oonstitucío- 
nai de esta villa,
Hago saber: que ballándose vacante 

la plaza de Médico cirujano titular da 
esta villa, dotada con el haber anual de 
999 pesetas, se hace público por medio 
del presente con objeto de que los que 
la poli oí tan dirijan sus instancias á es
te Ayuntamiento dentro de los treinta 
días siguientes al de la feoha de este 
anuncie en el Boletín Oficial de la 
provincia; en la inteligencia de que 
trasourrido dicho plazo no serán admi
tidas las que se presenten.

ViHaraíto 4 de Febrero de 1397.— 
Manuel José Gómez,

Ministerio de Cultura 2024
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Agencia ejecutiva de Hacienda i
ZONA DJE CABSA ’

Número S87 j

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS ?

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de j 
la Hacienda. ?

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta ! 
Agencia, con fecha 1.® de Febrero, en el expediente general de apre- ^ 
mio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución terri- i 
tonal, correspondiente al año de 1895 á 96, se sacan á pública su- < 
basta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se i 
expresan: í

S

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargoa 
y cosáis

Pts. Ctrns,

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T VINCAS QUB BE SUBASTAN, OON KXPBKSIÓN 

DE DAS CAEOAS PEEFERENTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pía. Ctrns.

247 67

141 29

65 42

166 67

Don Francieco GebaUero Blanoas.— Una oasa 
en calle Hospitales, hoy San Juan de Dios, núme
ro 4, de esta ciadad

Don Pedro Serrano Lozano. —Una casa en la 
calle Baena, número 27, de esta ciudad

Dos Mariano Hidalgo Muñoz—Una suerte de 
olivar tierra calma y LOBnohón, el partido de la 
Esperanza, de este término

Don Fraaoisco Laguna Valverde.—Una fase 
ga y seis celemines de olivar en si camino de Cór
doba, de este término

8600

7600

2326

2126

Ï
Í

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad, el dia 16 de Febrero, á ias once de la mañana, por espacio de 
una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, autes de cerrarse el remate.
2 .*’ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
S.*" Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.^ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, per cuen
ta de los rematantes, a los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 ." Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4,* del art. 37 citado.

En Cabra á 2 de Febrero de 1897.—El Agente ejecutivo, P. 0., 
José Morales.

JUZGADOS
POSADAS

Núm, 3»2

Son Fabián Exúz Biiceio, Juez de inEtrac
ción de esta villa y su partido.
Por la presente mego y encargo á

j todas las aotoridsdeetantooiviles corno 
milibares y agentes de la policía jadi- 

| cial de la nación, qae procedan á la 
basca de loa caídos coyas seOas so ex
presarán, que en la noche, del 27 del 
pesado mas do Enero taeron hurtados 
del cortijo de Gómez Tahez, término

de Palma del KÍo, y que pertenecían á 
don Jaan Rodriguez Aguilar, y oaeo 
de ser habidos los remitan à dispoai- 
oión de este Juzgado oon laa personas 
en oayo poder se enonentren, si no 
acreditasen sa legitima adqaisîciôn ó 
pruoedenoia; pues así lo tango acorda
do en al samario que con dicho motivo 
instruyo.

Dado en Fosadas á dos de Febrero 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Fabián Baiz.—El Seoretario, Licencia- 
do, Joan de D. Nogués.

Señas de los cerdos
De pelo negro, de anas seis à siete 

arrobas de peso cada ano, la oreja de
recha rasgada y en Ia espaldilla iz
quierda un hierro.

Número 391
Por virtud del presente, que se in

sertará en el Boletín Otwiai de esta 
provincia, ruego y encargo á toda ole
se de antoridudes, asi civiles oomo mi
litares y egentes de la polioia judicial, 
procedan á le busca y rescate de tos 
veinte y seie cerdos cuyas señas se 
expresen á continuación,los anales feo- 
ron hurtados en las noches de los dias 
veinte y tres y veinte y ainoo de No
viembre último, de la zahúrda del cor
tijo de Majada vieja, término de Gua
dalcázar, propiedad aquellos de don 
Ramón García y Garola, vecino de la 
oindad de Córdoba, y oeso de ser habi
dos los pongan á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cayo po 
der se enenentren, si no acreditan su 
legitima adquisición; paos asi lo tengo 
acordado en el sumario que con tal mo
tivo instruyo.

Dado en Posadas à primero da Fe
brero de mtt ochocientos uosanta y 
siete.—Fabián Ruiz. — El Secretario, 
Félix Nogués.

Se^us ¿e los cerdos
Diez y seis oomo de tres años de 

edad, y de peso cada ano aproximada 
mente anas seis arrobas, con diferentes 
sefieies, pero todos herrados con una 
B. en el costillar izquierdo, siendo do 
éstos una marrana negra, merina, oon 
las manos blanoas; ana negra que siem
pre estaba roncando; otra pelona, sin 
castrar; un marrano oon las manos blan
cas; otro negro con la oreja derecha 
cortada, y los restantes pelones,negros, 
y diez más de la misma edad, hierro y 
peso, siendo éstos negros pelones.

POZOBLANCO
Núm. 438

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido.
Hago saber: qee en el expediente 

que en este Juzgado se sigue á instan
cia de don Mateo Márquez García, Pro- 
carador que faé del mid me, para que 
le sea devuelta la fianza que tiene cons
tituida á responder de sn gestión en 
indsoido cargo, en el que cesó el pri 
mero de Julio de mil ochocientos no- 
venta y cinco, se ha dictado providen
cia en veinte y dos del actual, orde
nando, que de acuerdo con lo dispues 
to en el articulo ochocientos ochenta y 
cuatro de la ley orgánica del Poder ju- 
dluial, cnantas personas se crean per
judicadas por la gestión de indicado 
don Mateo Márquez, corno Proooradar, 
puedan presentar sus reclamaciones en 
el expandiente referido, dentro del pla
zo de seis mases, á contar desde la fe 
cha de la inserción de este edicto en el 
BoLETis OvioiAL de la provincia.

Dado en Pozoblanco á veinte y nue
ve de Enero de mil oohooientosynovea- 
ta y siete.—Arcadio Ortega.—P.S. M., 
Licenciado Mariano Castro Crazado.

Sección de anuncios

SOTAa
Con sujeción á lo 

que dispone la nue
va ley y reglamento 
del reemplazo del 
ejército, hay de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO, Letrados 18 
los modelos que si
guen:

Citaciones para no
tificación de alista
miento; idem para el 
juicio de exenciones; 
id. para revisión de 
los tres años ante
riores; id. para el jui
cio ante la comisión 
mixta de recluta
miento; idem para 
el sorteo; filiaciones; 
certificados de talla 
y certificados facul
tativos.

Los libros de 
contabilidad munici
pal se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

Los certibeados 
del 1 por 100 ee ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, Le
trados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta iol DIARIO DE CÓRDOBA
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